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TEMA 9 
 
Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 Nueva redacción al artículo 48 apartado 8, que queda redactado como sigue: 

«8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. 
Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín 
oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra 
administración firmante». 

 Nueva redacción al artículo 50 apartado 2, que queda redactado como sigue: 

«2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se 
acompañarán además de: 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete 
días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En 
todo caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al expediente antes de 
proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este informe 
cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el 
servicio jurídico que corresponda. 

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que 
deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso deberán emitirse 
e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de proceder al 
perfeccionamiento del convenio. 

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, 
prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada si 
en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha sido emitida. 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública. 

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, respecto de los convenios que se suscriban entre la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades 
Locales o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, en los casos siguientes: 

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras por la Administración General del Estado. 
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2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el artículo 
123 de esta ley. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas 
incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a 
ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, en 
el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del 
Estado de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los 
correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas 
serán remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.» 

 

TEMA 11 
 
Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados. (Se 
modifican los apartados 2, 4 y 7 y se suprime el 5) 

[…] 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad 
concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho 
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus 
propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo una 
influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos 
ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus 
propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes adjudicadores o 
personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan conferirle encargos que 
sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo los 
estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, de 
acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública 
de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de encargo 
realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente se 
determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades 
objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este 
coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de 
las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven 
a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que 
hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo 
por la entidad que hace el encargo. 



 

 

 

 

ADENDA. VOL II GESTION PRINCIPADO 

 www.academiatamargo.com 
Página 3 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ADENDA A LA EDICIÓN DE ABRIL 2020 

 

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, los gastos 
soportados por los servicios prestados al poder adjudicador en relación con la totalidad de los 
gastos en que haya incurrido el medio propio por razón de las prestaciones que haya realizado 
a cualquier entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello 
referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador que 
hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades de este, el volumen global de 
negocios, u otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores a la formalización 
del encargo o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con justificar que el cálculo del 
nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial mediante proyecciones de 
negocio. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, 
además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación 
pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo 
respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse 
expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a ser 
medio propio. 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 
propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la realización de 
los encargos de conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el 
poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y 
administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que 
participen en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio 
propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda 
encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la 
presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los grupos, 
subgrupos y categorías que ostente. 

[…] 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes 
adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho 
público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se 
establecen a continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 
destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre sus propios 
servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén representados 
todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada representante representar a 
varios de estos últimos o a la totalidad de ellos. 
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2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia decisiva 
sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del ente destinatario del 
encargo. 

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los intereses de 
los entes que puedan conferirle encargos. 

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública 
de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de encargo 
realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente se 
determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades 
objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este 
coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de 
las unidades producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven 
a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores 
que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mismos poderes 
adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de acuerdo con lo establecido en la letra b) 
del apartado 2 de este artículo. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y d). 

5. (Suprimido) 

[…] 

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución 
del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de 
acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los 
mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le aplicarán 
las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con 
terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán 
prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras empresas cuando se trate 
de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen una parte autónoma 
y diferenciable de la prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para 
producir dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren los 
medios propios a los que se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o de servicios. 
Igualmente no será de aplicación en los supuestos en los que la gestión del servicio público se 
efectúe mediante la creación de entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a 
aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital sea, en 
su totalidad, de titularidad pública. 

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les 
haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración 
Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes y 
sistemas, la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la información, así como a los que 
celebren los medios propios cuyas funciones sean el fomento de las telecomunicaciones, el 
desarrollo de la sociedad de la información y sociedad digital. 
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Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que el 
encargo al medio propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación 
que requiera un mayor control en la ejecución de la misma, o en razones de urgencia que 
demanden una mayor celeridad en su ejecución. La justificación de que concurren estas 
circunstancias se acompañará al documento de formalización del encargo y se publicará en la 
Plataforma de Contratación correspondiente conjuntamente con éste. 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 
Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no tengan la 
consideración de poder adjudicador a medios propios personificados. (nueva redacción al 
apartado 2 del artículo 33) 

[…] 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder adjudicador, aquellas 
personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de 
los requisitos siguientes: 

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el sentido del 
artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente destinatario del mismo. 

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del encargo sea de 
titularidad pública. 

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven 
a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la entidad que realiza el 
encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la 
entidad que realiza el encargo.» 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 

 

Artículo 45. Órgano competente para la resolución del recurso en la Administración General 
del Estado. (se modifica el apartado 1 del artículo 45) 

1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y 
resolución de los recursos a que se refiere el artículo anterior estará encomendado al Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano especializado que actuará con plena 
independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. Dicho órgano estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, y estará compuesto por un Presidente y un mínimo 
de cinco vocales. Cuando el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, el 
número de vocales se incrementará mediante Real Decreto. 

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el 
propio Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los 
vocales que integren la Sección, y formadas por uno o más vocales y el Secretario General. 

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el 
Pleno, así como la distribución de asuntos entre las Secciones. 
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TEMA 12 
 
Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado. 

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos 
de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea 
igual o inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a) y 22.1, letra a) de 
esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones. 

[…] 

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

[…] 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en que 
en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres o archivos 
electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará por el 
orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del 
método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La 
apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 326 
de la presente Ley. 

[…] 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada 
con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que contenga la oferta evaluable 
a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso 
al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación. 
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En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 
que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, 
realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 
oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a cinco días se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada 
garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación 
que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 
siete días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva. 

[…] 

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, excepto los que tengan 
por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, 
el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente tramitación: 

 

TEMA 13 
 
Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Artículo 208. Suspensión de los contratos. (Se modifica la letra a) del apartado 2) 

[…] 

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su realidad, 
efectividad e importe, los siguientes conceptos: 

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva. 

2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 
contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la 
suspensión. 

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato 
durante el período de suspensión. 
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4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre 
que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines 
distintos de la ejecución del contrato suspendido. 

5.º Suprimido. 

6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista 
previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato. 

[…] 

 

TEMA 14 
 
Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Artículo 321. Adjudicación de contratos de las entidades del sector público que no tengan el 
carácter de poderes adjudicadores. (Se añade un apartado 6) 

[…] 

6. Estarán excluidos de la aplicación de esta Ley los contratos entre dos sociedades 
mercantiles pertenecientes al sector público que no ostenten el carácter de poder adjudicador, 
siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) Que la sociedad contratante ostente de manera directa o indirecta la totalidad del 
capital social de la contratista o viceversa, o que una tercera sociedad, también del sector 
público, que tampoco tenga el carácter de poder adjudicador ostente de manera directa o 
indirecta la titularidad del 100 por 100 del capital social de las dos primeras. 

b) Que los contratos tengan por objeto la adquisición de bienes o la prestación de servicios 
que sean necesarios para la realización de la actividad mercantil propia del objeto social de la 
entidad contratante. 

c) Que los contratos no distorsionen la libre competencia en el mercado. 

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior el Departamento ministerial u 
organismo al que corresponda la tutela de la sociedad contratante solicitará un informe previo 
de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia o, en su caso, de la autoridad de 
competencia autonómica correspondiente que analice los contratos concretos o categorías 
generales de contratos de similares características que las sociedades prevean suscribir. El 
informe será evacuado en el plazo máximo de veinte días hábiles. 

 

TEMA 16 
 
Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. (Se da nueva redacción 
al apartado 2) 

[…] 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá le previa autorización del Consejo de 
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Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de la 
convocatoria cuya cuantía supere el citado límite. 

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de esta 
Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía adicional, 
el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por referencia al 
global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este importe global se 
reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de forma que, una vez 
adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese importe. De no 
reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario recabar nueva 
autorización del Consejo de Ministros. 

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente. 

 

TEMA 19 
 
Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

 

Artículo 20 ter. Efectos de la declaración de heredero ab intestato. (se añade un apartado 6) 

[…] 

6. La herencia se considerará en administración hasta que se apruebe la cuenta de 
liquidación del abintestato por el Director General del Patrimonio del Estado y se acuerde la 
aplicación del caudal líquido obtenido. Hasta ese momento, los gastos ocasionados por la 
administración de los bienes o que se deriven de la titularidad o tenencia de los mismos como 
impuestos, tasas, cuotas de comunidad de propietarios y cualesquiera otros semejantes, se 
considerarán deudas y cargas de la herencia a los efectos previstos en el apartado 1.º del 
artículo 1023 del Código Civil. 

 

TEMA 21 
 
Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

 

Artículo 8. (Se modifica el apartado 6) 

[…] 

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las autorizaciones 
para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su 
titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la administración 
pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de menores acordadas 
por la Entidad Pública competente en la materia. 

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la autorización o 
ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las 
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autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen 
limitación o restricción de derechos fundamentales cuando dichas medidas estén plasmadas 
en actos administrativos singulares que afecten únicamente a uno o varios particulares 
concretos e identificados de manera individualizada. 

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las autorizaciones 
para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios de transporte que haya 
sido acordada por la Comisión Nacional de la Competencia, cuando, requiriendo dicho acceso 
e inspección el consentimiento de su titular, este se oponga a ello o exista riesgo de tal 
oposición. 

 

Artículo 10. Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia. (Se modifica el artículo) 

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con: 

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo. 

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades locales. 

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y 
al Defensor del Pueblo, en materia de personal, administración y gestión patrimonial. 

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa. 

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia 
de tributos cedidos. 

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades 
Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas 
Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de 
Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral. 

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el 
ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma. 

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley Orgánica 
9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión. 

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado 
cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al 
de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades especiales y 
expropiación forzosa. 

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas competentes 
para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia. 

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en 
materia de contratación previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en relación con los contratos incluidos en el ámbito competencial 
de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales. 

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos 
Contractuales. 
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m) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional. 

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y 
autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los correspondientes 
recursos de queja. 

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de 
los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo. 

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo con sede en la Comunidad Autónoma. 

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto en el artículo 
99. 

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el artículo 101. 

7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva. 

8. Conocerán de la autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo 
a la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias de ámbito distinto al estatal consideren 
urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen la limitación o restricción de derechos 
fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados individualmente. 

 

Artículo 11. (se modifica el apartado 1) 

1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única 
instancia: 

a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales y los actos 
de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia de personal cuando se 
refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera. 
Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de cualesquiera órganos centrales del 
Ministerio de Defensa referidos a ascensos, orden y antigüedad en el escalafonamiento y 
destinos. 

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado cuando 
rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tutela los dictados por 
órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional. 

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públicas no 
atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia. 

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro de 
Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 10.1.e). 

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los plazos de las medidas de 
dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación 
del Terrorismo. 

f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.k). 

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la Ley 11/2015, de 18 de 
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junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión. 

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en defensa de la unidad de mercado. 

i) De la autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la 
legislación sanitaria que la autoridad sanitaria estatal considere urgentes y necesarias para la 
salud pública e impliquen la limitación o restricción de derechos fundamentales, cuando sus 
destinatarios no estén identificados individualmente. 

[…] 

 

Artículo 122 quater. Autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades 
sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen limitación o 
restricción de derechos fundamentales. (Se añade) 

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los artículos 8.6, 
segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente Ley será parte el ministerio fiscal. Esta 
tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá resolverse en un plazo máximo de 
tres días naturales. 

 

 

 
 

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el cual ha sido convalidado por el 
Congreso de los Diputados el día 28 de enero de 2021, establece especialidades en 
materia de contratación, medidas de agilización de los convenios financiables con 
fondos europeos y medidas de agilización de la subvenciones financiables con fondos 
europeos. Estas medidas se indican a continuación: 

 

ESPECIALIDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

Artículo 49. Autorización para contratar 

Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito de la 
autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

Artículo 50. Tramitación de urgencia 

1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de contratación 
deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de los 
procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente 
prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En aquellos casos en los 
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que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la tramitación urgente, las 
siguientes especialidades podrán ser de aplicación: 

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse 
hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que los 
órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales 
contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación. 

b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento 
abierto simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de 
dicho artículo, excepto el plazo de presentación de proposiciones que será de un 
máximo de quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en 
que se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio 
de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del 
órgano de contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales, debiendo ser 
suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración. 

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para la 
presentación de proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. No 
obstante, cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado 
el plazo será de cinco días naturales. 

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del 
procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por 
exceso; salvo el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de contratación 
podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales, y el de presentación de las 
proposiciones que en ningún caso será inferior a diez días naturales. 

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas en los apartados a) y d) 
anteriores a los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación 
armonizada requerirá que en el expediente se incluya la declaración de urgencia hecha 
por el órgano de contratación, debidamente motivada, motivación que deberá ser 
incluida igualmente en el anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se 
aplicarán en la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de 
servicios sujetos a regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de 
adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren dichos apartados, en 
estos contratos, susceptibles de reducción alguna. 

2. Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de preferencia para 
su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan en 
su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes quedarán 
reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo. 

Artículo 51. Procedimiento abierto simplificado abreviado 

A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos de 
suministros y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar con 
fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto los que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación la 
tramitación prevista en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
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Artículo 52. Procedimiento abierto simplificado ordinario 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un 
procedimiento abierto simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 del artículo 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, suministro y servicios cuando 
se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido por la 
Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en 
que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 

Artículo 53. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos 

Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético se 
podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, con un máximo de diez años, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante 
en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el 
expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su 
período de recuperación. 

Artículo 54. Elaboración de pliegos-tipo de contratación 

1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los 
diferentes centros gestores, se promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas 
técnicas y administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de 
los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
incorporen todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y 
de responsabilidad social que se consideren necesarios y estén amparados por la norma 
legal correspondiente. 

2. El Ministerio de Hacienda podrá suscribir acuerdos marco que fijen las condiciones a las 
que ha de ajustarse la contratación de los diferentes ministerios y organismos de la 
Administración General del Estado, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y la 
auditoría. 

Artículo 55. Encargos a medios propios 

Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse 
ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, 
servicios, concesión de obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, 
valiéndose de un medio propio en aplicación de lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, o al artículo 25 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
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diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, según proceda, no siendo exigible en estos casos la autorización 
del Consejo de Ministros previa a la suscripción de un encargo prevista en el artículo 32.6.c) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Artículo 56. Contratos de concesión de obras y de servicios 

En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien con cargo 
a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de recuperación de 
la inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será calculado 
de acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real Decreto 
55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados 
por el concesionario, si bien la tasa de descuento a aplicar en estos casos será el rendimiento 
medio en el mercado secundario de la deuda del estado a treinta años incrementado en un 
diferencial de hasta 300 puntos básicos. 

El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la tasa de 
descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los plazos y condiciones 
de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público. 

Artículo 57. Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 

Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las dudas que 
se puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre contratación pública de este 
real decreto-ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
para dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la aplicación de las 
disposiciones anteriores a fin de la correcta tramitación de los contratos financiados con 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales serán obligatorias 
para todos los órganos de contratación del sector público estatal. 

Artículo 58. Recurso especial en materia de contratación 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación 
conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y siempre que los procedimientos de selección del contratista se hayan 
tramitado efectivamente de forma electrónica: 

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que 
hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la 
resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de 
interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de 
diez días naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, 
en el plazo de cinco días hábiles desde la interposición del recurso, sobre la 
concurrencia de alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre y sobre el mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, 
incluidos los supuestos de suspensión automática. 
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MEDIDAS DE AGILIZACIÓN DE LOS CONVENIOS FINANCIABLES CON FONDOS 
EUROPEOS 

Artículo 59. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos europeos. 

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la 
ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se regirá por lo previsto en el capítulo VI del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, con las siguientes especialidades: 

a) Las disposiciones contenidas en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 50 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no resultarán de 
aplicación. 

b) No resultará de aplicación en estos supuestos lo previsto en la Instrucción segunda del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban 
las instrucciones para la tramitación de convenios, en cuanto se refiere a la 
autorización del Consejo de Ministros, de los convenios a suscribir con Comunidades 
Autónomas o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados 
o dependientes entre los que están incluidos los correspondientes consorcios y 
universidades públicas adscritos o vinculados a dichas Administraciones. 

c) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una duración 
superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a seis años, con 
posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. Esta excepción deberá 
justificarse motivadamente por el órgano competente con especial mención a que 
dicha extensión o prórroga no limitará la competencia efectiva en los mercados. 

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de: 

a) La autorización del Consejo de Ministros prevista en el artículo 74 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

b) La autorización de la Ministra de Hacienda a la que se refiere la disposición adicional 
décima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, salvo que las aportaciones económicas previstas en el 
convenio superen la cifra de seis millones de euros en total. 

3. En caso de que se inicie en el ejercicio corriente la tramitación de expedientes de 
convenios a los que se refiere el apartado primero pero su ejecución presupuestaria no 
vaya a tener lugar hasta el ejercicio siguiente u otros ejercicios posteriores, será posible su 
tramitación anticipada, pudiendo llegar hasta la fase de formalización del convenio en el 
ejercicio corriente, sin necesidad de efectuar ningún pago en el ejercicio corriente. 

4. En los convenios previstos en el apartado primero, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el acreedor de la 
Administración, en los términos que se determinen en el convenio podrá tener derecho a 
percibir un anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para 
realizar las actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 50 por ciento de la 
cantidad total a percibir. 
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MEDIDAS DE AGILIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES FINANCIABLES CON FONDOS 
EUROPEOS 

Artículo 60. Requisitos para la tramitación de subvenciones financiables con fondos 
europeos 

1. En la concesión de subvenciones y ayudas a las que resulte de aplicación la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será exigible la autorización del 
Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de dicha ley. 

2. Tampoco será exigible en estos casos la autorización del Ministerio de Hacienda para la 
concesión de préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la Deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar, prevista en la letra a) de la disposición 
adicional segunda (préstamos y anticipos financieros con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para al año 2018, prorrogada para 2020. 

3. No será necesario el informe del Ministerio de Hacienda para el otorgamiento de 
subvenciones «en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública» 
previsto en el artículo 22.2.c), al que se remite en este punto el art. 28.2, ambos de la de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, si bien el Ministerio de 
Hacienda especificará los extremos que deben quedar acreditados en la memoria 
explicativa respecto de las circunstancias que justifican dicha modalidad de subvención. 

Artículo 61. Bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos 
europeos 

1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos podrán 
incorporar la convocatoria de las mismas. 

2. Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria de estas 
subvenciones tan solo serán exigibles el informe de los Servicios Jurídicos 
correspondientes, y el informe de la Intervención Delegada al que hace referencia el 
artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que, en todo caso será emitido en el plazo improrrogable de diez días 
naturales. 

3. Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados 
para la gestión de estos fondos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al 
centro gestor del gasto comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad 
al pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración 
responsable del beneficiario o certificación del órgano competente si éste fuere una 
administración pública. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones 
previstas en la normativa reguladora de subvenciones. 

Artículo 62. Subvenciones de concurrencia no competitiva financiables con fondos europeos 

1. En el caso de subvenciones relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas por 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto sea financiar 
actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con 
otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden de 
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presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria. 

2. En el caso de la Administración General del Estado las bases reguladoras de estas 
subvenciones se aprobarán mediante orden ministerial, siendo de aplicación en todo lo 
que sea compatible lo previsto en la citada Ley. 

Artículo 63. Justificación de la aplicación de las subvenciones 

Para la justificación de la aplicación de las subvenciones relacionados con el uso de fondos 
europeos se establecen las siguientes singularidades: 

a) Se eleva el umbral económico previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, para la presentación de una cuenta justificativa simplificada 
por parte del beneficiario de la subvención, con el texto que sigue, tras el punto final 
del apartado, ampliándose dicho importe hasta los 100.000 euros. 

b) Por lo que se refiere al contenido de la cuenta justificativa, previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras podrán 
eximir de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 
3.000 euros. 

c) Se eleva hasta 10.000 euros el límite de 3.000 euros para acreditar cumplimiento 
obligaciones tributarias y con Seguridad Social en la normativa de Subvenciones 
contemplado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

d) Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias 
económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido 
de que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que 
se dirijan a alcanzar el fin de la subvención. 

Artículo 64. Tramitación anticipada de las subvenciones 

Se permite la tramitación anticipada sin crédito disponible de las subvenciones financiables 
con fondos europeos, con exclusión de la aplicación de los requisitos del artículo 56 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, siempre que se acredite que se ha solicitado la 
modificación presupuestaria necesaria para la disposición del crédito aplicable y la concesión 
de esta quede supeditada a la aprobación de dicha modificación. 

Artículo 65. Concesión de incentivos regionales 

Se podrá exceptuar por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en estos 
casos el umbral previsto en el art. 5.2 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos 
regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, que atribuye a 
dicha Comisión Delegada la competencia para la concesión de incentivos regionales cuando se 
trate de proyectos de cuantía superior a los 15 millones de euros. 


